
	Foro Global para el Desarrollo de Medios

Constitución


(Propuesta para el GFMD 2008, Atenas, Diciembre 7 – 10)  

Título y Sede

El nombre de la organización es Foro Global para el Desarrollo de Medios (Global Forum for Media Development – GFMD). Su secretariado está ubicado en el Palacio Residencial, Centro Internacional de la Prensa, Bloque C, Rue de la Loi 155, 1040 Bruselas, (Bélgica). 

I. DEFINICIÓN Y OBJETIVOS 

1.1. El Foro Global para el Desarrollo de Medios (GFMD) es una afiliación voluntaria de organizaciones dedicadas al desarrollo y apoyo a medios y periodismo al nivel mundial y regional para resaltar la importancia de medios libres, independientes, plurales y viables para el desarrollo humano y económico. Su objetivo es establecer más vínculos dentro del sector y lograr que su trabajo tenga un impacto sostenible.

II. FUNCIONES 

2.1. Proporcionar un foro internacional para el intercambio de ideas, información y estrategias en el campo del desarrollo y apoyo a medios y periodismo y facilitar la comunicación entre los miembros del GFMD, a través del apoyo del secretariado internacional del GFMD.   

2.2. Crear una plataforma en la que los profesionales del desarrollo y apoyo a medios y periodismo puedan interactuar con donantes, gobiernos, líderes de opinión y el público en general y para reconocer al sector como como pilar primordial del avance en el desarrollo social, económico y político. 

2.3 Promover y diseminar los resultados de investigaciones y análisis sobre el impacto de la ayuda para el desarrollo de los medios sobre la calidad de gobierno, participación cívica, alivio de la pobreza, crisis emergentes y mercados a nivel mundial. 

2.4 Promover el establecimiento de estándares comunes y una ética para el trabajo de desarrollo y apoyo a medios y periodismo que fomente la cooperación intersectorial. 

2.5 Promover los métodos de las mejores prácticas en el sector del desarrollo y apoyo a medios y periodismo a través del aprendizaje, la capacitación y la evaluación compartidas. 

2.6 Educar a los miembros, los encargados de formular políticas y al público en general sobre la importancia de contar con medios libres, independientes y plurales para el desarrollo humano y económico.

2.7 Apoyar las actividades de los Foros Regionales para el Desarrollo de Medios promoviendo el impulso a y la cooperación conjuntas entre los profesionales del desarrollo en las regiones, y garantizar que las funciones del GFMD se lleven a cabo de conformidad con las necesidades locales.

III. PRINCIPIOS OPERATIVOS 

3.1. El GFMD no sustituye ni reemplaza a organizaciones ya existentes, ni resta valor a la autonomía o iniciativas de sus miembros, sino que existe para apoyarlos. 

3.2. El GFMD facilitará la cooperación de las siguientes maneras: 

a) haciendo circular propuestas entre sus miembros; 

b) uniendo a las personas para coordinar acciones 

c) preparando y diseminando información conforme a las funciones del GFMD;

d) proporcionando apoyo organizacional cuando éste sea disponible;

e) insistiendo en la importancia del desarrollo y apoyo a medios y periodismo para el desarrollo humano, social y económico; y

f) promoviendo un mayor apoyo al desarrollo y apoyo a medios y periodismo conforme a las funciones trazadas en el Artículo 2.

3.3 Las cuotas anuales deberán ser pagadas antes del primero de mayo de cada año. Los miembros del GFMD que no hayan pagado su cuota de membresía durante más de un año dejarán de tener acceso a los servicios proporcionados por el GFMD, la Conferencia Mundial o los foros regionales para el desarrollo de los medios del GFMD. 

IV. MEMBRESÍA 

4.1 Membresía: existen dos categorías de miembros en el GFMD, General y Asociado.

4.2 La membresía general del GFMD estará abierta a organizaciones no-gubernamentales independientes y sin fines de lucro cuyo trabajo esté enfocado de manera significativa en el desarrollo y apoyo a medios y periodismo.

4.2.2 La independencia implica independencia relativa a los gobiernos, partidos políticos o cualquier interés particular creado en torno a fines políticos, económicos o religiosos. La independencia incluye independencia en cuanto a la estructura de gobierno, financiación y otras formas. 

4.2.3 Aunque la membresía está limitada a organizaciones no-gubernamentales, el GFMD aceptará, según las circunstancias, a organizaciones tales como ONG basándose en su independencia, su status como organizaciones sin fines de lucro y sus mandatos, más que en su inscripción oficial. 

4.2.5 La membresía general está limitada a grupos cuyo trabajo se centra en buena medida en el desarrollo y apoyo a medios y periodismo. 

4.2.5.1 El desarrollo y apoyo a medios y periodismo incluye acciones de apoyo para lograr 

· Un sistema de regulación de los medios que conduzca a la libertad de expresión, la pluralidad y la diversidad;

· Fortalecer la capacidad de los medios para informar a las personas sobre aquellos eventos que determinan sus vidas;

· La pluralidad y diversidad de los medios, condiciones de mercado transparentes e igualitarias y transparencia total en cuanto a su propiedad;

· Que los medios sean una plataforma para un discurso democrático dentro de un ambiente en el que prime el respeto por un periodismo que represente la independencia profesional y una diversidad de puntos de vista e intereses en la sociedad. 

· El fortalecimiento profesional de capacidades e instituciones de apoyo que apuntalen la libertad, independencia, pluralidad y diversidad de los medios; que los trabajadores de los medios tengan acceso a capacitación profesional y desarrollo y que el sector de los medios en su totalidad sea monitoreado y apoyado por asociaciones profesionales y organizaciones de la sociedad civil. 

· Capacidad en cuanto a infraestructura que sea suficiente para sostener medios independientes y plurales: el sector de los medios se caracteriza por sus altos o crecientes niveles de acceso al público y un eficiente uso de la tecnología para recoger y distribuir noticias e información. 

4.3. La membresía asociada del GFMD estará disponible para individuos (académicos, investigadores, consultores en temas relacionados, expertos) cuyo trabajo se centre fundamentalmente en el desarrollo y apoyo a medios y periodismo. La membresía asociada también estará disponible para instituciones y empresas, cuya principal función sea conceder subsidios económicos o que proporcionen una ayuda considerable a las organizaciones dedicadas al desarrollo y apoyo a medios y periodismo. 

4.3.1 Los miembros Asociados podrán participar plenamente en todo el trabajo del GFMD, incluyendo la asistencia a los foros regionales y globales. Los miembros Asociados deberán pagar una cuota de membresía para poder gozar de estos derechos. 

4.4 Derechos de los Miembros: 

4.4.1 Todos los miembros tendrán el derecho de asistir a la Conferencia Mundial del GFMD y cualquier otra actividad general del GFMD y participar en los debates. 

4.4.2 Todos los miembros tendrán el derecho a presentar información para ser distribuida en la plataforma del GFMD. 

4.4.3 Los miembros Generales tendrán el derecho de ser miembros del Comité Directivo, y de votar sobre asuntos presentados ante los miembros en general. Los miembros Asociados no gozarán de estos derechos. 

4.4.4 Para gozar de los derechos descritos previamente, los miembros deberán pagar una cuota de membresía. 

4.5 Proceso de Postulación para la Membresía 

4.5.1 Se considerará que todas las organizaciones que asistan a la Conferencia Mundial de 2008 y firmen el documento fundacional del GFMD habrán postulado para ser miembros del GFMD. El registro de miembros fundadores será confirmado por el Comité Directivo durante su primera reunión. 

4.5.2 Otras organizaciones podrán postular para ser miembros del GFMD en cualquier momento presentando una solicitud a la secretaría del GFMD. Esta solicitud incluirá información sobre los propósitos y objetivos de la organización, sus finanzas, estructura de gobierno, status como organización sin fines de lucro, trabajo en el desarrollo de los medios y categoría de membresía a la que se está postulando. 

4.5.3 Las solicitudes de membresía serán referidas al Comité Consultivo, el que podrá solicitar mayor información del postulante o de otros miembros del GFMD si fuera necesario.  La aceptación del postulante será decidida por el Comité Consultivo y será confirmada durante la Conferencia Mundial del GFMD. No existirá un límite para el número de miembros por país. El Comité Consultivo rechazará una solicitud inmediatamente cuando la organización no cumpla con los criterios de membresía descritos en el Artículo 4.2. Las decisiones del Comité Consultivo podrán ser apeladas en la Conferencia Mundial. 

4.5.4 Los postulantes serán aceptados como miembros por el Comité Coordinador Mundial al recibir dos tercios de los votos a favor. Los miembros gozarán de los derechos de membresía al pagar la cuota de membresía.

4.6 Expulsión y Renuncia de Miembros 

4.6.1 La decisión de suspender o expulsar a un miembro General o Asociado bajo este Artículo se tomará cuando se cumplan una o ambas de las siguientes condiciones: 

a) El miembro General o Asociado ya no cumple con las condiciones de membresía indicadas en el Artículo 4.2; ob) El miembro General o Asociado no ha pagado sus cuotas de membresía durante más de dos años. 

4.6.2 La decisión de suspender a un miembro General o Asociado deberá contar con dos tercios de los votos a favor de los miembros votantes del Comité Coordinador Mundial luego de haber considerado si se cumplen o no las condiciones para una suspensión tal como se definen en el Artículo 4.6.1.  Un miembro que haya sido suspendido ya no gozará de los derechos asociados a la membresía pero tendrá el derecho de apelar a la Conferencia Mundial del GFMD.

4.6.3 Cualquier miembro General o Asociado que haya pagado todas sus cuotas podrá renunciar al GFMD enviando una notificación por escrito al Comité Coordinador Mundial del GFMD. 

V.  COMITÉ COORDINADOR MUNDIAL (STEERING COMMITTEE) 
5.1 El Comité Coordinador Mundial (Steering Commitee en inglés) administrará los asuntos del GFMD, ocupándose de todas las cuestiones estratégicas, políticas y administrativas que el GFMD deberá enfrentar entre una conferencia mundial y la siguiente. 

5.2 El Comité Coordinador Mundial estará compuesto de dos individuos nominados de cada una de las regiones del GFMD (África, Asia, América Latina, Eurasia, el Medio Oriente/África del Norte) y cuatro individuos que representen grupos con un enfoque internacional y trabajen por el desarrollo de los medios en una amplia gama de países.  

5.3 El mandato de los miembros del Comité Coordinador Mundial estará limitado a dos periodos consecutivos.

5.4 Los miembros del Comité Coordinador Mundial elegidos en los foros regionales y los cuatro miembros internacionales serán elegidos y confirmados durante la asamblea fundadora, la Conferencia Mundial del GFMD 2008 en Atenas. 

5.5 El Comité Coordinador Mundial permanecerá en el cargo hasta la siguiente Conferencia Mundial del GFMD. 

5.6 La elección de los miembros del Comité Coordinador Mundial estará a cargo de los miembros generales del GFMD. Los miembros del Comité Coordinador Mundial de las cinco regiones serán nominados por los foros regionales. Los cuatro miembros provenientes de grupos con un enfoque internacional serán nominados en una reunión de estos grupos durante la Conferencia Mundial. El Comité Coordinador Mundial será confirmado por la Conferencia Mundial. La Conferencia Mundial nombrará un suplente por cada región y un suplente para los grupos con un enfoque internacional. El Comité Coordinador Mundial podrá nombrar consultores adicionales sin derecho a voto que participen en las reuniones para contribuir con sus conocimientos específicos o para contribuir al equilibrio en cuanto a género. 

5.7 Los miembros del Comité Coordinador Mundial del GFMD asistirán a reuniones debidamente constituidas.

5.8 Todos los miembros del Comité Coordinador Mundial del GFMD tendrán derecho a un voto. 

5.9 La votación por poder será permitida en caso de ausencia. 

5.10 Los miembros del Comité Coordinador Mundial del GFMD correrán con sus propios gastos de participación en el trabajo del Comité Coordinador Mundial. El secretariado del GFMD podrá ayudar a los miembros del Comité Coordinador Mundial provenientes de países de bajos ingresos a obtener bolsas de viaje.

5.11 El Comité Coordinador Mundial del GMFD elegirá con un voto mayoritario de por lo menos dos tercios a uno de sus miembros para actuar como Presidente hasta la siguiente Conferencia Mundial.  

5.12 A menos que el Comité Coordinador Mundial decida otra cosa, habrá una reunión general del Comité Coordinador Mundial del GFMD una vez al año. Las decisiones en cuanto a políticas podrán tomarse durante la reunión o entre una reunión y la siguiente vía llamada de conferencia o correo electrónico, luego de consultar con todos los miembros. Además, habrá una reunión en forma de llamada de conferencia por lo menos una vez al año. Cualquier tema relacionado al GFMD y al Comité Coordinador Mundial podrá ser presentado en las reuniones vía teleconferencia por cualquiera de los miembros del GFMD. El secretariado del GFMD presentará un informe sumario de las actividades del GFMD durante la reunión vía teleconferencia  del Comité Coordinador Mundial.

5.12.1 El quórum para la toma de decisiones será de dos tercios del Comité Coordinador Mundial, incluyendo los votos por poder. Se permitirán votos por poder en asuntos relacionados a la membresía, propuestas de financiamiento y cambios en la forma de gobierno. El incumplimiento de cualquier miembro del Comité Coordinador Mundial en asistir a una reunión general o enviar su voto por poder, será interpretado como una abstención. 

5.12.2. Siempre que sea posible, las decisiones del Comité Coordinador Mundial del GFMD serán tomadas por consenso.  Cuando sea necesario votar, se tomarán en base a una mayoría de dos tercios a menos que se especifique otra cosa. 

5.12.3 El Comité Coordinador Mundial desarrollará sus propias reglas de trabajo durante la primera reunión.

VI. CONFERENCIA MUNDIAL – FOROS REGIONALES
6.1 La Conferencia Mundial del GFMD se llevará a cabo cada tres años. Los encuentros de los Foros Regionales (África, Asia, América Latina, Eurasia, Medio Oriente/África del Norte) se realizarán una vez entre un encuentro de la Conferencia Mundial y el siguiente. 

6.2 La Conferencia Mundial es el organismo soberano del GMFD y une a todos los miembros generales y asociados. El programa para la conferencia mundial será preparado por el Comité Coordinador Mundial en consulta con los miembros del GFMD. La Conferencia Mundial recibirá un informe del Comité Coordinador Mundial, confirmará sus decisiones, se ocupará de las apelaciones a las decisiones, se ocupará de aquellos asuntos relacionados a la enmienda de la constitución, decidirá sobre políticas y confirmará la elección del Comité Coordinador Mundial.  

6.3 Los encuentros de los Foros Regionales serán organizados por los dos miembros del Comité Coordinador Mundial de la región respectiva en consulta con los miembros del GFMD de esa región.  

6.4 Cualquier enmienda a la constitución del GFMD requerirá una votación por mayoría de por lo menos dos tercios de los votos. Las enmiendas serán propuestas y hechas circular no menos de 45 días antes de la Conferencia Mundial. 

6.5 Cada organización que sea miembro General del GFMD contará con un voto en la Conferencia Mundial.

VII. EL SECRETARIADO DEL GFMD 

7.1 El secretariado del GFMD ha sido establecido para realizar actividades según lo acordado por la Conferencia Mundial y el Comité Coordinador Mundial.

7.2 El secretariado del GFMD promocionará al GFMD y buscará expandir la influencia del GFMD y su membresía asociándose a otras organizaciones relevantes bajo la supervisión del Comité Coordinador Mundial. 

7.3 El secretariado del GFMD estará dirigido conforme a estos Artículos de Gobierno.

7.4 El secretariado del GFMD implementará el programa de trabajo del GFMD siguiendo la línea del Artículo 2. La Conferencia Mundial del GFMD establecerá las prioridades para el trabajo del secretariado. El Comité Coordinador Mundial supervisará el trabajo del secretariado entre una Conferencia Mundial y la siguiente.

7.5 El secretariado del GFMD será responsable de la organización y la recaudación de fondos para la Conferencia Mundial del GFMD en cooperación con el Comité Coordinador Mundial.

7.6 El Director es el director ejecutivo del GFMD. El director será nombrado por y dependerá del Comité Coordinador Mundial. El Director es un miembro sin derecho a voto del Comité Coordinador Mundial. El resto del personal del secretariado o de las regiones dependerá del Director. La contratación de personal adicional para el secretariado o para las regiones u otro tipo de apoyo administrativo para el secretariado podrá ser decidido por el Comité Coordinador Mundial dependiendo de la disponibilidad de fondos. 

7.7 El secretariado preparará un informe financiero y de actividades anual para el Comité Coordinador Mundial y un informe financiero y de actividades tri-anual para la Conferencia Mundial.

VIII. DISOLUCIÓN

8. La disolución del GFMD podrá tener lugar durante una Conferencia Mundial o durante una conferencia mundial especial convocada con ese propósito al presentarse una moción con tal objeto y su adopción  por al menos dos tercios de los miembros con derecho a voto que estén presentes.  Si se diera el caso que la Conferencia Mundial optara por la disolución, se liquidarán todos los pasivos del Foro y los activos restantes serán divididos entre las organizaciones miembro según la proporción de sus contribuciones al Foro durante el año en curso.  

IX. Asuntos diversos

9.1 Los asuntos no estipulados en esta Constitución serán decididos por la Conferencia Anual o, si surgen entre encuentros de la Conferencia Mundial, por el Comité Consultivo.

9.2 Esta Constitución, que está enmarcada e interpretada según las condiciones y circunstancias establecidas en la ley belga del 25 de octubre de 1919, será interpretada y aplicada en todo momento evitando los tecnicismos excesivos y de forma que se mantenga y promueva el carácter y los objetivos del GFMD de la mejor manera posible. 

9.3 Las modificaciones de la Constitución serán presentadas para el Asentimiento Real y publicadas en anexos del Moniteur Belge de acuerdo con la ley belga.

Adoptada por el Comité Coordinador del GFMD, Grhamstown, África del Sur, 6 de setiembre de 2008
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